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?aa''»w8u as sâaaaaa
Los leyes obligarán en la Fminstila, islas Balsares ÿGa- 

netrias à las feinte días de m promvlgaeiiRjSi en ellas na se 
àispwiere atra casa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
inserción delà leyen la 6>okta oficial.

(Aar. 1.® SSL Cipero o civil vigent a).

SÜSCRICIÓN PAKTICÜLAR
En Cúbdoba: Un moa, 8 pesetas.—Trimeetre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un alio. 83. o ■ 
Fueba de Cóbdoba: Un mes, i peste tas .—Trimestre, 11,3».—8eis 

meses, 22,60.—Un aflo, 46.
Número analto, 38 cénts, de peseta. 

SE PUBLICA TODOS LUR DlAS, EXCEPTO LOS DOKINGOS

¿OS Leyes, Órdenes y ontmetos ^ne se manden pubUear en 
los Boletín es Oficiales s# Aon de remitir ai Jefe político 
respectivo, por enyo condw-to se pasarán á los editores de lo 
mencionados periódicos. (Obdemes os 2 de Abril, dbi 3 v 21 
DB Octubre de 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del dta 27.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regento 
(Q. D. G.), y Angusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
Bn importante salad.

GOBIERNO CIVIL
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

29 de Septiembre de 1874, se hace sa
ber al público que desde el día quince 
del pasado mes de Fuero, quedó encar
gado de esplioat en el Colegio de Mon
toro, titulado Galileo, é incorporado á 
este Instituto provincial, las asignatu
ras de la sección de Letras, Don Eme
terio Gutiérrez Díez, Licenciado en 
Filosofía y Letras, con ecepción del 
Francés,queesplioaDon Gaspar Gómez 
de la Peña.

Córdoba 24 de Febrero de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Junta provincial del censo electoral 
de Córdoba

HIÑAS

Notificación.
Núm. 477.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella Mi
guel Martin Cales, registrador del de- 
nanolo parala mina La Dnión núm. 3007 
del término de Hornachuelos, se le no
tifica por el presente, que para proce
derá la demarcaciónde la referida mina, 
86 hace necesario determine por medio 
de escrito de una manera fija ó indu
bitable, el punto que ha de tomarse, 
como de partida, puesto qaeel designa
do en lá solicitud manifiesta el señor 
Ingeniero del ramo, resulta vago é 
indeterminado.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos del art. 40 de la vi
gente Ley de minas.

Córdoba 23 de Febrero de 1891,

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Fans

Instrucción pública.
Núm. 478.

En cumpllmíonto de lo dispuesto en 
si articulo primero del Real decreto de

En nombre de) candidato Sr. Serra- ;
no Lozano. i

Interventor, D. Rafael Entrena Rico J
Suplente, D. Pelagio Serrano Peu- , 

che )
En nombre del candidato Sr. Ulloa y «

Valora. i
Interventor, D. Federico Atoala Za- j 

mora Franco ' j 
Suplente, D. Joaquín Torres Hur- | 

tajo |
Sección 6.*

En nombre del Sr. Serrano Ruiz. 
interventor, D. Antonio Moreno Cá

liz
Suplente, D. Francisco Serrano Mu

ñoz
Bn nombre del Sr. Calvo Serrano.
Interventor, D. Francisco Paula Ro

sa Navas
Suplente, D. Francisco Serrano Lu

que
En nombre del Sr. Serrano Lozeno.
Interventor, D. Manuel Alcoba Mon

tiel
Suplente, D. Pranoisoo Maez Sán

chez
En nombre del Sr. Ulloa y Valera.
Interventor, D. Juau León Lozano
Suplente, D. Manuel Adamuz Ga

rrido

Sección 6.’
En nombre del Sr. Serrano Ruiz.
Interventor, D. José Montoro Ga

liot
Suplente, D. Antonio Julian del Pi- 

uo y Godes
En nombre del Sr. Calvo Serrano,
Interventor, D. Jose Perez Aguilera 
Suplente, D. Antonio José Fernan

dez Gonzalez
En nombre del Sr. Serrano Lozano.
Interventor, D. Adolfo Lopez Vil

chez
Suplente, D. Cándido Ortega Zuhe

ros
En nombre del Sr. Ulloa y Valera.
Interventor, D, Manuel Serrano To

rrea
Suplente, D. Leopoldo Zurbano Ro

man

Circular número -¿TO,

Copia del acta de la sesión pública 
ordinaria, en segunda citación, 

celebrada el 23 de Febrero de 1891

(Cantinuación.)

Sección 3,*

En nombre del candidato Sr, Serra
no Lozano,

Interventor, D. Miguel Aguilera Val- 
verde

Suplente, D. Enrique Penche Na
dales

En nombre dei candidato Sr Ulloa 
y Valera.

Interventor, D. Antonio Avila Zo
rrilla

Suplente, D. José Barrera Murias

Sección 4.*
En nombre del candidato Sr. Serra

no Ruiz.
Interventor, D. Francisco Moyano

Mayor
Suplente, D- Manuel Serrano Perez
En nombre del candidato Sr, Calvo 

j Serrano.
, Interventor, D. Rafael Ortiz Luque 

Suplente, D. Gregorio Ramírez Ma
lagón

»F

Sección 7.*
En nombre del Sr. Serrano Ruiz.
Interventor, D. Eduardo Parez Ln-

q«e
Suplente, D, Rafael Reina Marmol
En nombre del Sr. Calvo Serrano.
Interventor, D, Miguel Roaa Navas 
Suplente, D. Juan Valera Ruiz
En nombre del Sr. Serrano Lozano.
Interventor, D. José Tomás Carrillo

Aranda
Suplente, D. Vicente Barea Pálido
En nombre del Sr. Ulloa y Valera.
Interventor, D. Manuel Rosa García
Suplente, D. Felipe Herrero Brieba

Sección 8."
En nombre dal Sr. Serrano Ruiz. *
Interventor, D. Francisco Serrano 

Sol
Suplente, D. Eduardo Jurado Reina
En nombre del Sr. Calvo Serrano.
Interventor, Don Rodrigo Valera 

Ojeda
Suplente, D. Manuel Laque Rodrí

guez
En nombra dal Sr. Serrano Lozano.
Interventor, Don Manuel Carrillo 

Nuño
Suplente, D. Antonio Moreno Jimé

nez
En nombre del Sr. Ulloa y Valera.
Interventor, D. Manuel Nuñez Mar

tínez
Sapiente, D. José Gómez Valdivia

Manioipio de Almedinilla
Sección 1.*

En nombre del Sr. Serrano Lozano.
Interventor, D. Ramón Alcalá Gon

zález
Suplente,D. Francisco Arrabal Ada

muz
En nombre del Sr. Calvo Serrano,
Interventor, Don Manuel Montoro \

Paez
Suplente, D. Antonio Cortés Ga

llardo
En nombre del Sr, Serrano Ruiz,
Interventor, D. José Calmaestra

Sánchez
j Suplente, D. Mariano Bonilla y Bo- 

nUla
En nombre del Sr, Ulloa y Valera.
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Interventor, Don Tomás Córdoba 
Aranda

Suplente, D. José Calmaestra Sán
chez

Sección 2.“
En nombre del Sr, Serrano Lozano.
Interventor, D. Tomás Baldó Lloret 
Sapiente, D. Francisco Arenas Po

rras
En nombre del Sr. Calvo Serrano, 
Interventor, D. José Jaén Ramirez
Suplente, D. Pable Jaén Aranda
En nombre del Sr. Serrano Ruiz.
Interventor, D. Raf ael García Coca
Suplente, D, Manuel Ariza Ramírez 
En nombre del Sr. Ulloa y Valera.
Interventor, D. Cristóbal Garola de 

Castillo
Suplente, D. Cristóbal Malagón Se

rrano
Municipio de Carcabuey

Sección 1.®
En nombre del Sr. Serrano Lozano,
Interventor, D. Francisco Cubero 

Solis
Suplente, D, Juan Ballesteros Ca- 

bafiaa
En nombre dal Sr. Calvo Serrano.
Interventor, D. Antonio Cabezuelo 

Roldan
Suplente, D. Francisco Tiburcio Ca

zorla Perez
En nombre del Sr. Serrano Ruiz.
Interventor, D. Pedro Luis Camacho 

Carrillo
Suplente, D. Baldomero Palomeque 

Ballesteros
En nombre del Sr. Ulloa y Valera.
Interventor, D. Ventara Benítez 

Ramírez
Suplente, D. Ramón Ortiz Galisteo 

Sección 3.*
En nombre dél Sr. Serrano Lozano. 
Interventor, D. Joaquín Ayerbe Cu

bero
Suplente, D. Andrés Ballesteros Ca- 

bafiás
En nombre del Nr. Calvo Serrano.
Interventor, D. Telesforo Perez Or 

tiz
Suplente, D. Manuel Sarmiento Gó

mez
En nombré del Sr. Serrano Ruiz.
Interventor, D. José María Palome

que Ballesteros
Suplente, D. Jerónimo Garcia Gó

mez
En nombre del Sr. Ulloa y Valera, 
luterventor, D. Rafael Marín Carrillo 
Suplente, Don Alberto Ramos Ver

dugo
Sección 3.*

En nombre del Sr, Serrano Lozano.
Interventor, D. Donato Cabezuelo 

Vallejo
Suplente, D. Alfonso Caracuel Na

vas
En nombre del Sr. Calvo Serrano.
Interventor, D. Antonio Galisteo 

Martos
Suplente, D, Juan Laque Serrano
Ea nombre del Sr. Serrano Ruiz.
Interventor, D. Luis Garrido Garcia 
Suplente, D, Rafael Galisteo Muriel 
En nombre del Sr. Ulloa y Valera.
Interventor, D, Rafael Nuñez Mar

tínez
Suplente, D, Adolfo Delgado Beni

tez

Municipio de Fuente Tojar 
Sección única

En nombre del Sr. Serrano Ruiz
Interventor, D, Felipe Jiménez Ruiz 
Sapiente, D. Rafael Ruiz Puerto
En nombre del Sr. Calvo y Serrano
Interventor, D. José Matas Cordón
Suplente, D. Manuel Pimentel Ruiz 
En nom bre del Sr. Serrano Lozano
Interventor, D, Juan Antonio Sala- 

zar Ruiz
Suplente, D. Antonio García Linares 
En nombre del Sr. Ulloa y Valera
Interventor, D, Antonio Ayala Moral
Suplente, D. Juan Pareja Moral

Municipio de Rute
Sección l.“

En nombre del S". Serrano Raíz
Interventor, D. Carlos Torres Puer

tas
Suplente, D. J sé Aroca del Pino
En nombre del Sr. Calvo Serrano
Interventor, D. Manuel Aranda Cruz 
Suplente, D, Federico Benedicto 

Vidó
En nombre del Sr. Serrano Lozano
Interventor, D. Manuel Altamirano 

Díaz
Suplente, D. Juan Luque Cordón
En nombre del Sr, Ulloa y Valera
Interventor, D. José Joaquín Rol

dán Nogués
Suplente, D. Miguel Roldán Cordón

Sección 2.*
En nombre del Sr. Serrano Ruiz
Interventor, D. Antonio Aguiler 

Reyes
Suplente, D, Alfonso Quevedo Mo

rales
En nombre del Sr. Calvo Serrano
Interventor, D. Juan Rafael Carrillo 

Ruiz
Suplente,D. Martín Quevedo Roldán 
En nombre del Sr, Serrano Lozano
Interventor, D. Francisco Paule Mo

lina Rueda
Suplente, D, Antonio Repullo Mo 

lina
En nombre del Sr. Ulloa y Valera
Interventor, D. Mariano Roldán Ra

boseo
Suplente, D. Francisco Unquiles Ma

rín
Sección 3.“

En nomb re del Sr, Serrano Ruiz
Interventor, D. Daniel Repullo Me

dina
Suplente, D. Francisco Repullo Go

doy
En nombre del Sr. Calvo Serrano
Interventor, D. Cristóbal Potras
Suplente, D. Adriano Redondo Mo

lina
En nombre dpi Sr- Serrano Lozano
Interventor, D. Eduardo Pérez Ji

ménez
Suplente, D. José Serrano Moscosa
En nombre del Sr. Ulloa y Valera
Interventor, D. Mariano Rabasco 

Écija
Suplente, D. Genaro Pérez Balmisa

Sección 4.*
En nombre del Sr, Serrano y Ruiz
Interventor, D. José Baena Romero 
Sapiente, D. Felipe Navajas Bal- 

misa
En nombra del Sr. Calvo Serrano
Interventor, D, José Navajas Bal

misa

Suplente, D. Juan Pedro Martínez 
Rodríguez

En nombre del Sr, Serrano Lozano
Interventor, D, Bartolomé Molina 

Rodríguez
Suplente, D. Manuel Pérez Caballero 
En nombre del Sr, Ulloa y Valera
Interventor, D. JotéRoldán Rabasco 
Suplente, D. Cristóbal Padilla Reyes

Sección 5.*
En nombre del Sr. Serrano Ruiz
Interventor, D. Antonio Aparicio 

Porras
Suplente, D, Rafael Moreno Ariza
En nombre del Sr. Calvo Serrano
Interventor, D. Manuel Carrillo Gar

cía
Suplente, D. José Carrillo de la 

Fuente
En nombre del Sr. Serrano Lozano
Interventor, D. Rafael Carrillo Ariza 
Suplente, D. Rafael Moscoso Porras 
En nombre del Sr. Ulloa y Valera
Interventor,D, Mariano Roldán Gar

cía
Suplente, D, Alfonso Roldán Mangas

Municipio de Benamejí
Sección 1.*

En nombre del Sr. Serrano Ruiz
Interventor, D. Francisco Dorado 

Vera
Suplente, D. Lorenzo Amores Tienda 
En nombre del Sr. Calvo Serrano
Interventor, D. Juan Moliz Espejo
Suplente, D. Juan Pedro Parra Vil

chez
En nombre del Sr. Serrano Lozano
Interventor, D. Bernardo Cabello y 

Cabello
Suplente, D. Juan Dólvoy Granados 
En nombre del Sr. Ulloa y Valera
Interventor, D. Juan Gómez Gómez 
Suplente, D. Manuel Royón Lara

Sección 2.“
En nombre del Sr. Serrano Ruiz
Interventor, D. Nicolás Moreno Bo

rrego
Suplente, D. Antonio Yepes Quin- 

! tero
En nombre del Sr. Calvo Serrano
Interventor, D. Francisco Granados 

Crespo
Suplente, D. Patricio Leiva Lucena 
En nombre del Sr, Serrano Lozano 
Interventor, D. Felipe Arjona Ca- 

beUo
Suplente, D. Francisco Leiva Gómez 
En nombre del Sr. Ulloa y Valera
Interventor, D. Juan Martin Arjona 
Suplente, D. José Martín Gallordo

Sección 3.*
En nombre del Sr. Serrano Ruiz 
Interventor, D. Juan Lara Arjona 
Suplente, D. Patricio Leiva Adalid 
En nombre del Sr. Calvo Serrano 
Interventor, D- José Pacheco Arjona 
Suplente, D. Francisco Torres Pa

checo
Un nombre del Sr. Serrano Lozano
Interventor, D. Antonio Granados 

Carmona
Suplente, D. Francisco Granados 

Roiz
En nombre del Sr. Ulloa y Valera
Interventor, D. Francisco Gómez 

Gómez
Suplente, D. Francinoo Labrador Ar

tacho

Municipio de Iznájar
Sección 1.*

En nombre del Sr. Serrano Raiz
Interventor, D, Rafael Pérez Del

gado
Suplente, D, Bartolomé Lechado 

Cañas
En nombre del Sr. Calvo Serrano
Interventor, D. Antonio Borrego y 

López
Sapiente, D. Miguel Gutiérrez To

rres
En nombre del Sr. Serrano Lozano
Interventor, D, Angel Ordóñez Mo

reno
Suplente, D. Salvador Doncel To

rrubia
En nombre del Sr. Ulloa y Valera
Interventor, D. Cristóbal Godoy Gra- 

nauos
Suplente, D..( nan Guerrero Cherino

Sección 2,"
En nombre del Sr. Serrano Ruiz
Intervenior, D. Juan Toledo Garcia
Suplente, D. Miguel Quintana Guz

mán
En nombre del Sr. Calvo Serrano
Interventor, D. Elías Gutiérrez Quin

tana
Suplente, D, Francisco Rosales Caro
En nombre del Sr. Serrano Lozano
Interventor, D, Francisco Campillo 

Ortega
Suplente, D. Salvador Caballero Ga

rrido
En nombre del Sr. Ulloa y Valera
Interventor D, Franouco Llamos 

Doncel
Sapiente, D. Juan Granados Prados

Sección 3.*
En nombre del Sr. Serrano Ruiz
Interventor, D. Manuel Rodríguez 

Delgado
Snpleute, D, Vicente Cantero Sán

chez
En nombre del Sr. Calvo Serrano
Interventor, D. Miguel Doncel To

rrubia
Suplente, D. Vicente Castillo Gon

zález
En nombre del Sr. Serrano Lozano
Interventor, D. Ramón Caballero Na

varro
Suplente, D. Angel Delgado Garrido
En nombre del Sr. Ulloa y Valera
Interventor, D. Oriatóbal Cañas Mon

tes
Suplente, D. Pranoisco Garrido Do

blas
Sección 4.‘

En nombre del Sr. Serrano Ruiz
Interventor, D. Florencio Pérez Del

gado
Suplente,D. Rafael Sánchez Delgado
En nombre del Sr. Calvo Serrano
Interventor, D. Francisco Chacón 

Roldán
Suplente, D. Francisco Chacón Se

rrano
En nombre del Sr. Serrano Lozano
Interventor, D. Mariano Doncel Ro

sales
Suplente, D. Joan Porras Caballero
Ea nombre del Sr. Ulloa y Valera
Interventor, D. Andrés Miguel Mu

ñoz Gutiérrez
Supleute, D. Juan Quintana Doncoi

Municipio de Palenciana
Sección 1."

En nombre del Sr. Serrano Raíz
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Interventor, D Ramón Sánchez Ar
jona

Suplente, D, Gerónimo García Ve
lasco

En nombre del Sr. Calvo Serrano
Interven to r,D. Juan Hurtado García 
Suplente, D. José Gómez Espinosa
En nombre del Sr. Serrano Lozano
Interventor, D. José Jiménez Gómez 
Suplente, D. Juan Manuel Hurtado 

Ramírez
En nombre del Sr. Ulloa y Valera
Interventor, D. Emilio Marrón Paez 
Suplente, D, Francisco Torres Ca

pitán
Sección 2.*

En nombre del Sr, Serrano Ruiz
Interventor, D, Antonio Gallardo 

Ramírez
Suplente, D. Laureano Hurtado Gar

ci a
En nombre del Sr. Calvo Serrano
Interventor, D.José Aragón Benítez 
Suplente, D. Antonio Arjona Jimé

nez
En nombre del Sr. Serrano Lozano 
Interventor, D, Clemente Hurtado y 

Hurtado
Suplente, D. José Arjona Prias 
En nombre del Sr. Ulloa y Valera
Interventor, D. José Aragón Benitez 
Suplente, D. Rafael Aragón Arjona

(8e conclmrá).

AYUNTAMIENTOS

Priego
N&m. 479.

Extracto de loa acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad, durante el pasado mes 
de Enero.

Sesión exlraorUinaría de SI de Enero 
de 1891

Presidencia de D. Alfredo Calvo
Prévia deliberación, se acordó y se 

designaron los locales en ijue habían de 
oonstituirse las mesas electorales de 
las ocho secciones en que se divide es- 
te distrito municipal, para los efectos 
de la emisión del voto.

Sesión extraordinaria de la misma fecha 
Presidencia de D. Alfredo Calvo
A Ias reclamaciones presentadas con

tra Ias listas do electores para compro- 
•Dísanos por D. Rafael Arriero Manjón 
y Sánchez y D, José Luís Rubio, pi
diendo su inclusión y la de D. Fran- 
oisco Zafra, y la eliminación de los tres 
^Qo paguen menor onota, se acordó 
9110 los interesados justifiquen sus re- 
clamacionea, dentro del término prefi
jado por la ley.

Sesión de segunda citación de S6 de Enero 
de 2891

Presidencia de D. Alfredo Calvo
Se leyeron y aprobaron las actas de 

las sesiones anteriores.
Se dió cuenta de haberee verificado 

el 35 la rectificación del aliatamionto 
de los mozos del actual reemplazo, sin 
novedad.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que 
proporcione el material necesario de 
ingresos y escritorio para las eleccio
nes, y se acordaron varias medidas en
caminadas á dar publicidad en el acto 
de la elección, y garantir el derecho 
electoral.

Se dió cuenta de un memorial en que 
D, Alfredo Calvo Lozano, quien pré- 
viameute abandonó la presidencia, es
cusa la imposibilidad de continuar 
desempeñando las funciones de Alcal
de Presidente del Ayuntamiento, fun
dado en el mal estado de su salud, y se 
acordó que el interesado recurra por el 
conducto debido al Exorno. Sr, Ministro 
de la Gobernación del Reino, á quien 
corresponde resolver este asunto según 
la Real orden de 29 de Julio de 1890, 
por tratarse de cabeza de partido judi
cial donde la corona tiene facultades 
reservadas sobre el nombramiento y 
excusas de loe Alcaides, según el ar
tículo 49 de la ley municipal.

Se leyeron y aprobaron los extractos 
de acuerdos tomados por el Ayunta
miento, en los meses de Noviembre y 
Diciembre últimos.

Sesión extraordinaria de 29 de Enero 
de 1891

Presidencia da D. Alfredo Calvo
Ajustándose al párrafo 3.“ del ar

tículo 36 de la ley electoral de 26 de 
Junio do 189G, se designaron loa Al
caldes, Tenientes y Regidores á quien 
por Ministerio de Is ley corresponde la 
presidencia de las mesas electorales, en 
la elección de un Diputado á Cortes,

Sesión extraordinaria de 31 de Enero 
de 1891

Presidencia de D. Alfredo Calvo
Convocada para resolver las teola- 

macicnes de inclusión de electores 
en las listas de los que tienen dere- 
cho á votar compromisarios, se acor
dó excluir á D. Alfonso Gómez Gu
tiérrez, D, Juan Gómez Calvo y don 
Francisco Moyano Mayor, mínimos con
tribuyentes de dichas listas, incluyén
dose á D. Francisco Zafra Aguilera, 
D. José Luis Rubio y D. Rafael Arrie
ro Sánchez, que tienen según los docu
mentos de prueba derecho preferente.

Sesión ordinaria de 31 de Enero de 1891
Presidencia de D. Alfredo Calvo
Se leyeron y aprobaron las actas de 

las sesiones de 26 y 29 del corriente: 
ae acordó que el tercer trimestre del 
recargo municipal por territorial é in
dustrial del actual año económico, sa 
cobre por el Depositario de propios: 
también ae acordó conceder un término 
de quince días, para que los acreedo
res del Municipio que no tengan S'is 
créditos liquidados, presenten sus re
clamaciones justificadas y más que ex
presa; debiendo verifioarse el juicio de 

exenciones de los mozos del actual 
reemplazo el domingo 8 de Febrero, 
se nombraron talladores á Francisco 
Morales Expósito, Antonio Sánchez 
Alcalá y Antonio Vilchez Vallejo.

Se dió lectura del presupuesto del 
Hospital de 1890 á 91, no formado an 
tes por no haberse rendido las oueutas 
del Patronato de años anteriores, acor- 
dándosa se remita á la Superioridad.

Se acordó apreciar, subastar y cortar 
los álamos copados é inútiles, que exis
ten en la oalle Santiago, prévio expe- 
diente.

Se dió oueata de los reparos puestos 
por Ia Administración de indirectas al 
repartimiento de consumos de este año 
económico, y se contestaron.

Notada la falta de abastecedores de 
carnes en el matadero, se acordaron tas 
medidas necesarias, para que no sufra 
entorpecimiento este servicio,

Se acordó pagar de imprevistos cua
renta y dos pesetas, importe de ocho 
ejemplares del censo electoral de este 
Ayantamiento.

Se dió cuenta de! presupuesto ordi
nario de 1891 á 92, y se acordó se fije 
al público por término de quince días-

En vista de lo manifestado por el se
ñor Alcalde respecto al mal estado en 
que se encuentran las calles Feria y 
San Marcos, y la urgente necesidad de 
repararías, se acordó que la Oomisión 
de obras y el maestro alarife, examinen 
el estado de referidas calles y presu
puesten la cantidad que se necesite pa
rs, repararías y ponerlas en estado de 
tránsito.

Se acordó también se forme otro 
presupuesto para el empedrado de va
rias calles de la población, por la Co
misión de obras y Maestro alarife.

Lo que se practica en cumplimiento 
del artículo 109 de la ley municipal, y 
remitirlo al señor Gobernador civil de 
esta provincia, para su inserción en el 
Boi<sT[A OpioÍAX de la misma.

Priego 23 de Febrero de 1891 .-Juan 
de Callava.-V.” B.®—El Alcalde, Félix 
Pérez.

t Almodóvar

Núm. 474.

Don Martin Crespo Torres, Alcalde eonsti~ 
tucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, prévia censura del se
ñor Reñidor Síndico, el proyecto mu
nicipal para el ejercicio entrante de 
1891-92, queda espuesto ai público por 
término de quince dias, á contar des
de el de la fecha, en la Secretaria mu
nicipal, para las reclamaciones que se 
orean procedentes, por estos vecinos.

Almodóvar del Rio 23 de Febrero 
de 1891.— Martin Crespo.—Francisco 
Doñamayor, Secretario.

Benamejí *
Núm. 475.

Con José Arjona Einares, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por este J

Ayuntamiento, previa censura del se
ñor Regidor Sindico, el proyecto de 
presupuesto adicional que he de refun- 
dirse en el ordinario del ejercicio co
rriente, queda expuesto al público en 
la Secretaria de la Corporación, por es- 
pooio de quince dies, con arreglo á lo 
dispuesto en elartíoulo 146 de la vigen
te Ley municipal.

Benamejí 22 de Febrero de 1891.— 
José Arjona.

JUZGADOS

Aguilar

Núm. 480,

0, José Oppelt y García, Jues de instruct 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria so exci

ta el celo de todas las autoridades, asi 
civiles como militares, á fin de que dis
pongan se practiquen por sus depen
dientes y demás agentes de la policía 
judicial, activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura de dos hom
bres, cuyas señas se expresarán, los 
cuales en la tarde del veinte y dos de 
los corrientes en las inmediaoiouea del 
cortijo nombrado “Vista Alegre,, de 
este término, maniatando á un sirvien
te de D. Nicolás Burgos, vecino de La
cena, conductor de tres oabaUeriaa mu
lares de la propiedad del Bargos, se 
llevaron aquellas; y que se proceda á la 
aprehensión y conducción de las mis
mas, cuyas señas asi mismo se consig
narán, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, sí no acre- 
ditan su legítima adquisición; pues asj 
lo tengo arcordado en causa que ins
truyo por referido delito.

Dado en Aguilar á veinte y cuatro 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y uno.—José Oppelt.—El actuario, Ti
moteo Sánohez.

Señas de los desconocidos
Dos hombres con bigote, de regalar 

estatura, corno de treinta años, more
nos, con tragos negros; otro como da 
veinte y cinco años, sin bigote, hoyoso 
de viruelas, arabos al parecer gitanos.

Señas de las cabaUerias
Un mulo de nueve años, negro, alza

da regular, herrado de la nalga dere
cha confuso.

Otro rojo claro, la marea, de cinco 
años, y sin hierro; y

Otro negro, de cinco años, descubier
to del cuarto trasero, la misma alzada 
que el primero, y sin hierro.

Izquierda de Córdoba
Núm. 282.

D. Manuel Serna é Higuero, Juee de ins. 
truedón del distrito de la ieguierda de 
esta sitidad g su partido.
Por la presente rejuisitoda 86 cita, 

llama y emplaza á Ramón Durán Pé
rez, vecino que ha sido de esta ciudad, 
de treinta y tres años, vendedor ambu
lante; y Manuel Vega Heredia, soltero, 
de veinte y nueve años, taponero, ve- 
ciño de Sevilla, que su paradero se ig
nora, para que eu el término de diez
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dias, 0001parezcan en este Juzgado,sito 
eu la plazuela de la Compañía número 
siete, al objeto de que pueda reoibírae- 
lea su declaración inquisitiva, en la 
canea que contra ellos estoy matruyen- 
do por oobe oh o y oír loa oargos que 
lee resultan en la misma; previniéndo
les que si no lo verifican serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio 
que baya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero 
en nombre de S. M. el Key D. Alfonso 
XIII (q. D. g.) y por su menpr edad en 
el de la Reina Regente, á todas las au
toridades, asi civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, y en 
el mío les pido y encargo procedan á 
la busca y captura de mencionados su
jetos, poniéndolos en la cárcel de este 
partido en concepto de detenidos^á dis
posición de este mi Juzgado,por citada 
causa.

Dado en Córdoba á diez de Febrero 
de mil ochocientos noventa y uno,— 
Manuel Serna Higuero.—De orden de 
S. S., Federico Duarte.

Núm. 483,

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á un angeto, alto, moreno, 
fino de cara, bigote negro recortado, 
chaqueta larga color avellana, sombre
ro negro, de edad de unos treinta y 
cinco años, y á otro sugeto mas bajo 
que el anterior, con barba recortada 
rubia, color trigneño^qua viste polone
sa y pantj^ím negro, sombrero ídem, de 
e^ad obrao de oineuenta años; para que 
en el término de diez días á contar des
de la insajoión en los periódicos Bole
tín Owo*^ de esta provincia y Gaceta 
de Madrid,, comparezcan en esto mi 
JuEJ^o, eitoj^en la plaza de la Compa
ñía número siete, para reeibiríes su de
claración en causa criminal que estoy 
instruyendo por robo de 3100 reales, 
el diez y siete del corriente,á|Fi'ancÍ3C0 
Frajero Pombo, vecino de Almodóvar 
del Rio, previniéndoles que, sí no lo 
verifican, les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y cinco de 
Febrero de mil ochoeientos noventa y 
uno.—Manuel Serna Higuero, - Do 
orden de S.‘S,, Federico Duarte.

Fuente Obejuna

Nám. 484.

D. Antonio de la Vega y Matias, Jueg de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente que será inserto en 

el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza al autor ó autores del robo del 
caballo, cuyas señas al final se expre
sarán, propiedad de D. Francisco Man 
zanares Baratan, vecino de Belmez, 
para que en el término de diez días se 
presenten en este Juzgado, con objeto 
de rendir declaración en el sumario 
que con tal motivo se instruye; cuyo 
hecho tuvo lugar en la noche del día 
veinte y seis al veinte y siete de Ene
ro ultimo, en la casa que habita el se

ñor Manzanares; apercibidos que, de 
j no comparecer, les parará el perjuicio 
j consiguiente.
í Al propio tiempo, ruego y encargo á 
í todas las autoridades, dependientes de 
' la policía judicial y tuerza de la guar

dia civil, procedan à la busca de dicha 
caballería, la que de ser habida, la pon
drán á disposición de este Juzgado,con 
la persona ó personas en cuyo poder se 
encontrare, si no justifica su legítima 
adquisición.

Dado en Puente Obejuna á veinte y 
dos de Febrero de mil ochocientos no
venta y uno.—Antonio de la Vega.— 
Por mandado de S. S,, Juau Angel.

Ssñas del caballo
Un caballo, llamado Relámpago, pelo 

tordo oscuro, da tres dedos de alzada 
sobre la marca, de cinco años de edad, 
algo pobre de cola y cortada esta á la 
altura de corbejouss, con buenos suelos. 
Una cabezada de cuero negro á la fran
cesa, un cabezón con falsa rienda, y 
riendas y un par de espuelas de ocho 
puntas.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de Montilla

Núm. 481.

D. dosé Castro Jiménes, Agente ejecutivo 
de esta ^ona y su partido.
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que se signe contra D. Joa
quín Riobóo y Sotomayor, que fué de 
estos vecinos,deudor ai Estado por pla
zos vencidos de bienes desamortizados, 
de una suerte de tierra que remató al 
pago de la Salida, calle Melgar, de este 
término; de dicho expediente resulta, 
que los herederos do expresado deu
dor declaran no tener conocimiento de 
relacionada finca, ni tampoco pueden 
dar razón del que la posea en la actua 
lidad; en su virtud se hace saber por 
medio del presente, á fin del que se 
orea con derecho á expresado predio, 
se presente por sí ó por medio de per
sona que lo represente en las oficinas 
de esta Agencia ejecutiva, situada eq 
la calle Escuelas de esta población, ca
sa sin número, en el término de diez 
dias, para haoerle saber la providencia 
recaída en mencionado expediente; ad
virtiendo, que transcurrido dicho pla
zo, después de inserto el presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, no 
será oída reclamación alguna y le para
rá los perjuicios consiguientes, con 
arreglo á lo que preceptúa la instrue 
ción de! ramo vigente,

Montilla 21 de Febrero de 1891.— 
José Castro,

Villafranca

Núm. 486.

D. Vicente Ortie y Ortig, Agente ejecutivo 
contra los deudores al íósito de esta 
villa.
Hago saber; Que ene! expedients qua 

se sigue contra D. Bartolomé Zamora
no y Castro, hoy sus herederos, por

1796

débitos al Pósito de esta población, se 
ha dictado providencia mandando pro
ceder á la venta, en subasta pública, 
de los bienes inmuebles que á conti 
nuaoión se expresan:

Pesetas

1,® Un huerto nombrado del 
Olivo, en los primeros ruedos de 
esta villa; que linda por Norte 
con Egido; Levante el callejón 
delà calle Alamos; Sur conhuer
to de D. Antonio Melina, y Po
niente con el camino de la fuen
te Agria; consta de ocho celemi
nea de tierra equivalentes á cua
renta áreas, y ochenta centi
áreas; apreciado en la cantidad 
de mil setecientas noventa y 
seis pesetas

2,“ Un olivar en el ruedo de 
esta villa, y sitio de la puerta 
Aduana; que linda por Norte 
con el cementerio civil; por Le 
vante la puerta Aduana; Sur ca
mino de la Virgen, y Poniente 
con olivar de D. José García del 
Prado; consta de ocho celemi
nes equivalentes à cuarenta 
áreas ochenia centiáreas, con 
cincuenta y ocho olivos, y cien
to doce metros de cerca de man- 
postería, portada y puerta; valo
rado en dos mil cuatrocientas 
ochenta y nueve pesetas

3 .’ Otro olivar en este mis
mo término, nombrado del Cas
tillo, al pago de Lumbreras; que 
linda por Norte con el camino 
de Córdoba; Levante olivar de 
Francisco CándidoRamirez; Sur 
con el camino de las Moñizas, y 
Poniente con olivar que fué de 
D." Catalina Zamorano y Cas
tro; oonsta de cuatro fanegas y 
cinco celemines de tierra, equi
valentes á dos hectáreas, aeten 
ta áreas y treinta y ocho centi
áreas, con doscientos diez y sie
te olivos, catorce brotes, tres ace- 
buches, y doscientos nueve me
tros de cerca propia; apreciado 
en cinco mil seiscientas veinte 
y cinco pesetas

4 .* Otro olivar en el ruedo 
nombrado, da los Chivos; que lin - 
da por Norte con corrales de la 
calle de la Iglesia; por Levante 
con huerto de los herederos de 
D. Francisco Cano y Murez;Sur 
con la Carrera, y Poniente con 
huerto de loa herederos de don 
Bartolomé Zamorano; consta de 
una fanega de cuerda, equiva
lente á sesenta y unaáreas, vein
te y una centiáreas, con noventa 
y cinco olivos, cerca propia y 
medianera, portada y puerta; 
apreciado en tres mil ciento cin- 
ouenta y seis pesetas

b * Dn tinacho con corral ó 
descansadero, pajar y pesebre
ra, en el ruedo de esta pobla- 
t^^bn, y que hace esquina con la 
cuesta del Santo; linda por Nor
te con molino aceitero pertene
ciente al Pósito; al Levante con 
huerto del Sr. Marqués de Vi- 
lUsca; por Sur, con la Carrera, 
y Poniente con la cuesta dei
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Santo; valorado en la cantidad 
de nueve mil seiscientas seten
ta y cinco pesetas 9676

6,* Una casa cochera en la 
calle del barrio Blanco de esta 
población, señalada con el nú
mero nueve; que linda por la 
derecha entrado, con la casa nú
mero once de D.® Catalina Obre
ro Gómez; por la izquierda, con 
la del número siete de los here
deros de D. Antonio Pozo, y por 
Ia espalda, con olivar de los he
rederos de D. Bartolomé Zamo
rano y Castro; apreciada en mil 
quinientas veinte pesetas 1620

7 .* Una dehesa nombrada Ca
ñeta y Humosa, en la sierra y 
término de la ciudad de Córdo
ba; que linda por Norte con el 
río Guadaimeyado; por Levan
te con la dehesa del Gato, por 
Sur con la mesa de la Ermita, 
cañada de las Dueñas y Peudo- 
liUas, y por Poniente con baldío 
del Tesorillo, por el puesto de 
la Clavellina y Laganilloe de 
Eavé, con unas trescientas fane
gas de tierra, equivalentes á 
ciento ochenta y tres hectáreas, 
sesenta y tres áreas y seiscien
tas seis centiáreas, de ellas 
como unas noventa fanegas des
cuajadas y plantadas de olivar 
de diferentes edades y en regu
lar producción, con varios na
ranjos y otros árboles fmtales, 
casa de mampostería y teja, de 
reciente construcción; valorada 
en treinta y dos mil cuatro cien- 
tas cincuenta pesetas 32460

El remate tendrá efecto el día quince 
de Marzo próximo de once á doce óe 
su mañana, en las casas de Ayunta
miento de esta población; admitiéndo- 
se postura'’ que cubran las dos terce
ras partes de la valoración designada 
á cada finca.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, en Villafranca á 24 de 
Febrero de 1891, —El Agents ejecuti
vo, Vicenta Ortiz.—V.’ B.“—El Al
calde, Gerónimo Ruibérriz de Torrea 
y Noriega.

Monte de Piedad y Caja de ahorros 
de Córdobn

El lunes próximo 2 de Marzo de 1891» 
tendrá lugar la subasta de ropas y efec
tos procedentes de los empeños hachea 
en la oficina Central durante el mes de 
Julio, y los de la Sucursal 2.‘ del mea 
de Junio último, y que no habiendo 
sidode-sempefiados ó renovad os, corroa* 
pon den venderse con arreglo á los Ea- 
fatutos.

El acto de subasta principiará á B® 
10 de la mañana.

Cordoba 27 de Febrero de 1891.—E1 
Contador, Manuel Anguita.

Á LÔS”SECRË'fARÎÔS 

DE AYUNTAMIENTO

Los estados referentes á suc0' 
sos y delitos, coya remisión se or
dena por el señor Gobernador civil 
en la circulai- publicada el dia i^ 
del comente, se hallan de vente 
en la imprenta del J^TAHl^ 
DE CÓRDOBA, i^e^'^ 
dos 18.

IMPaENTA DEL DIAIUO DE 0ÓED0SA'

Ministerio de Cultura 2024


